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ACUERDO C.G.-020/2020 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE YUCATÁN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL CALENDARIO POR EL QUE 

SE DETERMINAN PERÍODOS DE ACTOS TENDENTES A RECABAR EL APOYO 

CIUDADANO, DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

2020-2021. 

 

G L O S A R I O 

 
CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
CPEY: Constitución Política del Estado de Yucatán. 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
INSTITUTO: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
LIPEEY: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 
LPPEY: Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán.  
RI: Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
 

A N T E C E D E N T E S 

 

I.- El veintitrés de mayo de dos mil catorce fue publicado en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP). 

 

II.- El veintidós de julio de dos mil veinte, fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, el Decreto 255/2020, por el que se modificó la CPEY. 

 

III.- El veintiocho de junio de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, el 

Decreto 198/2014, por el que se expidió la LIPEEY, el veintinueve de mayo de dos mil veinte se publicó 

el propio Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el Decreto 225/2020, por el que se le adiciona 

un artículo transitorio a la ya mencionada LIPEEY, referente al inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020- 

2021; asimismo mediante Decreto 264/2020, publicado el veintitrés de julio de dos mil veinte por el medio 

ya mencionado, se hicieron las últimas modificaciones a la propia norma electoral. 

 

IV.- El veintiocho de junio de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, 

mediante el decreto 199/2014, la LPPEY, cuya última reforma fue publicada a través del mismo medio 

por Decreto 264/2020, el veintitrés de julio de dos mil veinte. 

 

V.- Que el veintinueve de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado 

de Yucatán el Decreto 225/2020, por el que se le adiciona un artículo transitorio a la LIPEEY para 

efecto de que, por única ocasión, se aplace al mes de noviembre del año 2020 el inicio del Proceso 

Electoral 2020-2021 en el Estado de Yucatán, quedando como a continuación se transcribe:  

 

“Artículo único. Se adiciona un artículo único transitorio a la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

de fecha 28 de junio del año 2014, mediante Decreto número 198, para efecto de que, por única 

ocasión, se aplace al mes de noviembre del año 2020 el inicio del proceso electoral 2020-2021 en 

el Estado de Yucatán, para quedar como sigue:  
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Transitorio: Artículo único. Por única ocasión, el proceso electoral 2020-2021, a celebrarse en el 

Estado de Yucatán dará inicio en la primera semana del mes de noviembre del año previo al de la 

elección…” 

 

Asimismo, en el Transitorio Segundo del Decreto en comento señala lo siguiente: 

 

“…Artículo segundo. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán deberá 

ajustar los plazos y términos del proceso electoral al presente decreto…” 

 

VI.- En la Resolución INE/CG187/2020, emitida por el Consejo General del INE el siete de agosto de dos 

mil veinte, se aprobó ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del 

periodo precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, para los Procesos Electorales Locales 

Concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2021. 

 

F U N D A M E N T O   L E G A L 
 

1.- Que los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 1 de la CPEUM en concordancia con los 

párrafos primero y segundo del artículo 1 de la CPEY, señalan que en los Estados Unidos Mexicanos 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece.  

  

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 

con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 

más amplia.  

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 

la ley.  

 
2.- Que el primer párrafo del artículo 6 de la CPEUM señala que la manifestación de las ideas no será 

objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida 

privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 

por el Estado. 

 

3.- Que el artículo 9 de la CPEUM señala que no se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 

pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo 

para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar. 

 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer 

una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra 

ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que 

se desee. 
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4.- Que las fracciones I y II del artículo 35 de la CPEUM, en concordancia con las fracciones I y II del 

artículo 7 de la CPEY señalan que son derechos de la ciudadanía el votar en las elecciones populares; 

y poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las 

calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la 

autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que 

soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 

determine la legislación; 

  

Lo anterior tiene concordancia con lo señalado por el artículo 2, incisos a), b) y c) de la LGPP, así como 

el artículo 2, fracciones I, II y III de la LPPEY, que señalan que son derechos político-electorales de los 

ciudadanos, con relación a los partidos políticos, los siguientes: el asociarse o reunirse pacíficamente 

para tomar parte en los asuntos políticos del Estado; afiliarse libre e individualmente a los partidos 

políticos; y votar y ser votado para todos los cargos de elección popular dentro de los procesos internos 

de selección de candidatos y elección de dirigentes, teniendo las calidades que establezca la ley y los 

estatutos de cada partido político. 

 

5.- Que de conformidad con lo que establecen los artículos 39, 40 y 41, primer párrafo; de la CPEUM, 

la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo; es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una República representativa, democrática, laica y federal; el pueblo ejerce su soberanía 

por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados 

y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 

establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de 

México, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

6.- Que el segundo párrafo del artículo 41 de la CPEUM, señala que la renovación de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. 

 

7.- Que el artículo 41 de la CPEUM, Base I, en concordancia con el artículo 16, Apartado A de la CPEY, 

párrafos primero, segundo, tercero; señalan que los partidos políticos son entidades de interés público; 

la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 

intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

En la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género. 

 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de representación 

política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de 

acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 

secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de 

género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas 

podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas 

la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 

cualquier forma de afiliación corporativa. 

 

8.- Que el artículo 41, Base II, primer párrafo de la CPEUM, señala que la ley garantizará que los partidos 

políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 

señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 

electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
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Asimismo, el inciso c), segundo párrafo de la Base antes citada, señala que la ley fijará los límites a las 

erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas electorales. La 

propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; 

ordenará los procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campaña, del 

origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asimismo, dispondrá las sanciones que deban 

imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 

 

9.- Que el artículo 41 de la CPEUM, Base III, Apartado B, inciso c); establece que los candidatos 

independientes tendrán derecho de acceso a las prerrogativas para las campañas electorales en los 

términos que establezca la ley. 

 

10.- Que el artículo 41, Base III, Apartado C de la CPEUM señala que en la propaganda política o 

electoral que difundan los partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a 

las personas. 

 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión 

de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social 

de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las entidades federativas, 

así como de los Municipios, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro 

ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades 

electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en 

casos de emergencia. 

 

11.- Que el artículo 41, Base IV de la CPEUM señala que la ley establecerá los requisitos y las formas 

de realización de los procesos de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, 

así como las reglas para las precampañas y las campañas electorales.  

 

La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, senadores y 

diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan diputados federales, las 

campañas durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas excederán las dos terceras partes 

del tiempo previsto para las campañas electorales. 

  

La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o moral será 

sancionada conforme a la ley. 

 

12.- Que el artículo 41, Base V, Apartado B, penúltimo párrafo de la CPEUM, señala que la fiscalización 

de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo 

General del INE. La ley desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de dicha función, 

así como la definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar las 

revisiones e instruir los procedimientos para la aplicación de las sanciones correspondientes. En el 

cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos bancario, 

fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades federales y locales. 

 

13.- Que el artículo 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 11 de la CPEUM, señala que 

en las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas populares y los procesos 

de revocación de mandato, estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de esta 
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Constitución, que ejercerán funciones en las materias de: Derechos y el acceso a las prerrogativas de 

los candidatos y partidos políticos; Preparación de la jornada electoral; impresión de documentos y la 

producción de materiales electorales; escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; cómputo 

de la elección del titular del poder ejecutivo; y las que determine la ley. 

 

14.- Que el segundo párrafo, fracción IV, inciso incisos j), k) y p) del artículo 116 de la CPEUM, establece 

que de conformidad con las bases establecidas en la CPEUM y las leyes generales en la materia, las 

Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: Se fijen las reglas para las 

precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, así como las sanciones para quienes 

las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas será de sesenta a noventa días para la elección 

de gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; las 

precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales; 

se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 

independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión 

en los términos establecidos en la CPEUM y en las leyes correspondientes; Se fijen las bases y 

requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos para poder 

ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del artículo 

35 de esta Constitución. 

 

15.- Que los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la CPEUM señala que los servidores públicos 

de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que 

están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.  

 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los poderes 

públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier 

otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 

educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces 

o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 

16.- Que el artículo 6 de la LGIPE señala que la promoción de la participación ciudadana para el ejercicio 

del derecho al sufragio corresponde al INE, a los Organismos Públicos Locales, a los partidos políticos 

y sus candidatos. El INE emitirá las reglas a las que se sujetarán las campañas de promoción del voto 

que realicen otras organizaciones.  

 

El INE, los Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, personas precandidatas y candidatas, 

deberán garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos y 

electorales, así como el respeto a los derechos humanos de las mujeres.  

 

El INE, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las 

normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta Ley.  

 

17.- Que el numeral 1 del artículo 11 de la LGIPE señala que a ninguna persona podrá registrársele 

como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá 

ser candidato para un cargo federal de elección popular y simultáneamente para otro de los estados, de 

los municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de la elección federal 

ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del registro respectivo. 
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18.- Que el artículo 227 de la LGIPE señala que se entiende por precampaña electoral el conjunto de 

actos que realizan los partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de 

elección popular debidamente registrados por cada partido.  

 

Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas y en 

general aquéllos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o 

al electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a 

un cargo de elección popular.  

 

Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por esta Ley y el que señale 

la convocatoria respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con 

el propósito de dar a conocer sus propuestas. La propaganda de precampaña deberá señalar de manera 

expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de precandidato de quien es promovido.  

 

Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como candidato a cargo 

de elección popular, conforme a esta Ley y a los Estatutos de un partido político, en el proceso de 

selección interna de candidatos a cargos de elección popular.  

 

Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidatos a 

cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio para 

participar en coalición. Durante las precampañas está prohibido el otorgamiento de artículos 

promocionales utilitarios. 

 

19.- Que el numeral 1 del artículo 231 de la LGIPE señala que a las precampañas y a los precandidatos 

que en ellas participen les serán aplicables, en lo conducente, las normas previstas en esta Ley respecto 

de los actos de campaña y propaganda electoral. 

 

20.- Que el artículo 242 de la LGIPE señala que la campaña electoral, para los efectos del Título 

Segundo, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos nacionales, las 

coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto.  

 

Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos 

en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus 

candidaturas.  

 

Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 

proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, 

los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 

candidaturas registradas. 

  

Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente artículo, 

deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones 

fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral 

que para la elección en cuestión hubieren registrado.  
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Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución, el informe anual 

de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se 

difundan en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que 

la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al 

ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y 

cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes 

podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral. 

 

21.- Que el artículo 244 de la LGIPE señala que las reuniones públicas realizadas por los partidos 

políticos y los candidatos registrados se regirán por lo dispuesto en el artículo 9o. de la CPEUM y no 

tendrán más límite que el respeto a los derechos de terceros, en particular los de otros partidos y 

candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la garantía de reunión y la preservación 

del orden público dicte la autoridad administrativa competente.  

 

En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los partidos políticos o 

candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo siguiente:  

a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un trato equitativo en el uso de los 

locales públicos a todos los partidos políticos que participan en la elección, y  

b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente antelación, señalando la 

naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima habrán de concurrir, las horas 

necesarias para la preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de iluminación 

y sonido, y el nombre del ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión que 

se responsabilice del buen uso del local y sus instalaciones.  

 

El Presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes los medios de 

seguridad personal para los candidatos que lo requieran, así como a los candidatos a la Presidencia de 

los Estados Unidos Mexicanos, desde el momento en que de acuerdo con los mecanismos internos de 

su partido, se ostenten con tal carácter. Las medidas que adopte la autoridad competente serán 

informadas al consejero presidente.  

 

22.- Que el artículo 245 de la LGIPE señala que los partidos políticos o candidatos que decidan dentro 

de la campaña electoral realizar marchas o reuniones que impliquen una interrupción temporal de la 

vialidad, deberán hacer conocer a la autoridad competente su itinerario, a fin de que ésta provea lo 

necesario para modificar la circulación vehicular y garantizar el libre desarrollo de la marcha o reunión.  

 

23.- Que el artículo 246 de la LGIPE señala que la propaganda impresa que los candidatos utilicen 

durante la campaña electoral deberá contener, en todo caso, una identificación precisa del partido 

político o coalición que ha registrado al candidato.  

 

La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos los partidos políticos, las 

coaliciones y los candidatos, no tendrán más límite, en los términos del artículo 7o. de la CPEUM, que 

el respeto a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y valores 

democráticos.  

 

24.- Que el artículo 247 de la LGIPE señala que la propaganda y mensajes que en el curso de las 

precampañas y campañas electorales difundan los partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el 

primer párrafo del artículo 6o. de la CPEUM.  
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En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones, las personas 

candidatas y precandidatas, deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas, 

discriminen o constituyan actos de violencia política contra las mujeres en razón de género en términos 

de esta Ley. El Consejo General y la Comisión de Quejas y Denuncias están facultadas para ordenar, 

una vez satisfechos los procedimientos establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los 

mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda.  

Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que establece 

el primer párrafo del artículo 6o. de la CPEUM, respecto de la información que presenten los medios de 

comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus 

actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquéllos correspondientes a las 

responsabilidades o al daño moral que se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de 

imprenta y de las disposiciones civiles y penales aplicables.  

 

El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos que determine la ley 

de la materia.  

 

25.- Que el artículo 248 de la LGIPE, señala que la propaganda que los partidos políticos, las coaliciones 

y los candidatos realicen en la vía pública a través de grabaciones y, en general, por cualquier otro 

medio, se sujetará a lo previsto por el artículo 247 de la misma LGIPE, así como a las disposiciones 

legales y administrativas expedidas en materia de protección del medio ambiente y de prevención de la 

contaminación por ruido.  

 

26.- Que el artículo 249 de la LGIPE, señala que en las oficinas, edificios y locales ocupados por la 

administración y los poderes públicos no podrá fijarse ni distribuirse propaganda electoral de ningún tipo, 

salvo cuando se trate de los locales a que se refiere el párrafo 2 del artículo 244 de esta Ley y 

exclusivamente por el tiempo de duración del acto de campaña de que se trate.  

 

27.- Que el artículo 250 de la LGIPE, señala que en la colocación de propaganda electoral los partidos 

y candidatos observarán las reglas siguientes:  

 

a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la 

visibilidad de los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los 

centros de población. Las autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda 

electoral contraria a esta norma;  

b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso escrito 

del propietario;  

c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que determinen las juntas 

locales y distritales ejecutivas del Instituto, previo acuerdo con las autoridades correspondientes;  

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en 

accidentes geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico, y  

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos.  

 

Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo en forma equitativa de 

conformidad a lo que corresponda a los partidos políticos registrados, conforme al procedimiento 

acordado en la sesión del consejo respectivo, que celebre en diciembre del año previo al de la 

elección.  

 

Los consejos locales y distritales, dentro del ámbito de su competencia, harán cumplir estas 

disposiciones y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos y 
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candidatos el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en 

la materia.  

 

Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y candidatos serán 

presentadas al vocal secretario de la Junta Distrital que corresponda al ámbito territorial en que se 

presente el hecho que motiva la queja. El mencionado vocal ordenará la verificación de los hechos, 

integrará el expediente y someterá a la aprobación del consejo distrital el proyecto de resolución. 

Contra la resolución del consejo distrital procede el recurso de revisión que resolverá el consejo 

local que corresponda.  

 

28.- Que el inciso d) del artículo 7 de la LGPP, señala que corresponde al INE, entre otras atribuciones, 

la fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupaciones políticas 

nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal y local. 

 

29.- Que los incisos a), b), c, e), f) y l) del artículo 23 de la LGPP, en concordancia con las fracciones I, 

II, III, V, VI y XIII del artículo 23 de la LPPEY, señala que son derechos de los partidos políticos: 

Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes aplicables, en la preparación, desarrollo 

y vigilancia del proceso electoral; participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del 

artículo 41 de la Constitución, así como en esta Ley, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y demás disposiciones en la materia; gozar de facultades para regular su vida interna y 

determinar su organización interior y los procedimientos correspondientes; organizar procesos internos 

para seleccionar y postular candidaturas en las elecciones garantizando la participación de mujeres y 

hombres en igualdad de condiciones, en los términos de esta Ley y las leyes federales o locales 

aplicables; y formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser aprobadas por el 

órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos, en los términos de 

esta Ley y las leyes federales o locales aplicables; y los demás que les otorguen la Constitución y las 

leyes. 

 

30.- Que los incisos a), b), o), p) e y) del artículo 25 de la LGPP en concordancia con las fracciones I, II, 

XVI, XVII, XXXI del artículo 25 de la LPPEY señalan que son obligaciones de los partidos políticos: 

Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 

principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos 

políticos y los derechos de los ciudadanos; abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que 

tenga por objeto o resultado alterar el orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir el 

funcionamiento regular de los órganos de gobierno; abstenerse, en su propaganda política o electoral, 

de cualquier expresión que denigre a las instituciones y a los partidos políticos o que calumnie a las 

personas; abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o 

fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda; y las demás que establezcan las leyes 

federales o locales aplicables. 

 

31.- Que el artículo 79, numeral 1 de la LGPP, señala que los partidos políticos deberán presentar 

informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas siguientes:  

 

a) Informes de precampaña: 

 

I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos 

a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y 

monto de los ingresos, así como los gastos realizados;  
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II. Los candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 

campaña y precampaña. Para tales efectos, se analizará de manera separada las infracciones en que 

incurran;  

III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días siguientes al de la 

conclusión de las precampañas;  

IV. Los gastos de organización de los procesos internos para la selección de precandidatos que 

realicen los partidos políticos serán reportados en el informe anual que corresponda, y  

V. Toda propaganda que sea colocada en el periodo en que se lleven a cabo las precampañas y que 

permanezcan en la vía pública una vez concluido dicho proceso o, en su caso, una vez que el partido 

postule a sus candidatos, especialmente los que contengan la imagen, nombre, apellidos, apelativo o 

sobrenombre del precandidato triunfador de la contienda interna, serán considerados para efectos de 

los gastos de campaña de éste, los cuales deberán ser reportados en los informes correspondientes. 

 

32.- Que el artículo 16, Apartado B de la CPEY, señala que los ciudadanos, para ejercer el derecho a 

participar en las elecciones estatales como candidatos independientes, deberán cumplir con los 

requisitos establecidos en la ley respectiva.  

 

La ley regulará el régimen de postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 

independientes y garantizará su derecho al financiamiento público, así como el acceso a la radio y 

televisión en los términos establecidos en la CPEUM y esta constitución. 

 

33.- Que el artículo 16, apartado C, fracción II, párrafo primero de la CPEY, establece que los partidos 

políticos y los candidatos independientes solo podrán acceder a la radio y a la televisión, conforme a lo 

dispuesto en el Apartado B de la base III del artículo 41 de la CPEUM. El INE administrará los tiempos 

que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad, 

conforme a lo que determine la ley respectiva. 

 

34.- Que el artículo 16, apartado D, primer párrafo de la CPEY, señala que la ley establecerá las reglas 

para el desarrollo de las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, así como las 

sanciones para quienes las infrinjan. La duración de las campañas será de sesenta a noventa días para 

la elección de gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o 

ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas 

campañas electorales. 

 

35.- Que el primer párrafo, de la Base V del artículo 41 de la CPEUM, en concordancia con los numerales 

3, 10 y 11 del apartado C de la citada base; así como los numerales 1 y 2 del artículo 98 de la LGIPE, y 

los artículos 16, Apartado E y 75 Bis, ambos de la CPEY, además del artículo 104 de la LIPEEY, que 

señalan, de manera general, que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 

a través del INE y de los organismos públicos locales, en los términos de las citadas Constituciones, que 

los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán 

de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en 

CPEUM, la LGIPE, las constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. Se regirán 

por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y 

profesionalización. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

 

Los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece 

la CPEUM, la LGIPE y las leyes locales correspondientes.  
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Lo anterior tiene concordancia con lo señalado en los incisos a), b), c), e), f), h), i), j), ñ), o) y r) del 

artículo 104 de la LGIPE que señala que corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer 

funciones en las siguientes materias: Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios 

y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y esta Ley, establezca el 

Instituto; garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; 

garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derechos los partidos políticos 

nacionales y locales y, en su caso, a los Candidatos Independientes, en la entidad; orientar a los 

ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-

electorales; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; efectuar 

el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad federativa que 

corresponda, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales y municipales; 

expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a los candidatos que hubiesen 

obtenido la mayoría de votos así como la constancia de asignación a las fórmulas de representación 

proporcional de las legislaturas locales, conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe el 

propio organismo; efectuar el cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo en la entidad de que 

se trate; organizar, desarrollar, y realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de los 

mecanismos de participación ciudadana que se prevean en la legislación de la entidad federativa de que 

se trate; supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales y municipales en la entidad 

correspondiente, durante el proceso electoral; y las demás que determine esta Ley, y aquéllas no 

reservadas al Instituto, que se establezcan en la legislación local correspondiente. 

 

36.- Que el artículo 4 de la LIPEEY, establece que la aplicación de las normas de dicha Ley corresponde, 

en sus respectivos ámbitos de competencia: al Instituto, al Tribunal y al Congreso; y que la interpretación 

de la LIPEEY, se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional. A falta de disposición 

expresa, se aplicarán los principios generales del derecho con base en lo dispuesto en el último párrafo 

del artículo 14 de la CPEUM. 

 

37.- Que el artículo 11 de la LIPEEY señala que en cada elección ordinaria será precedida por una 

convocatoria expedida antes del día 15 de febrero del año de la elección por el Gobernador, en ejercicio 

de la facultad que le otorga la fracción XIII del artículo 55 de la CPEY La convocatoria será publicada en 

el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.  

 

En las elecciones ordinarias, el Consejo General del Instituto podrá, por causa justificada o de fuerza 

mayor, ampliar y adecuar los plazos que señala esta Ley, debiendo publicarse el acuerdo 

correspondiente en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, para que surta sus efectos. 

 

38.- Que el primer párrafo del artículo 16 de la LIPEEY establece que el voto es universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible y expresa la voluntad de la ciudadanía yucateca. Los actos que generen 

presión o coacción a los electores, serán sancionados conforme a lo dispuesto por esta ley y la 

legislación penal aplicable. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación de la 

ciudadanía yucateca, que se ejerce para integrar los órganos de elección popular del Estado y sus 

municipios, así como para participar en los medios de consulta popular y demás mecanismos de 

participación ciudadana sobre temas trascendentales en el Estado conforme a la ley en la materia. 

 

39.- Que el artículo 106 de la LIPEEY señalan que son fines del Instituto:  

I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática;  

II. Promover, fomentar, preservar y fortalecer el régimen de partidos políticos en el Estado; 



 

Página 12 de 22 

 

III. Asegurar a la ciudadanía el goce y ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus deberes de esta naturaleza;  

IV. Coadyuvar con los poderes públicos estatales, para garantizar a la ciudadanía el acceso a los 

mecanismos de participación directa, en el proceso de toma de decisiones políticas;  

V. Fomentar, difundir y fortalecer la cultura cívica y político-electoral, sustentada en el estado de 

derecho democrático;  

VI. Garantizar la celebración periódica y pacífica de elecciones, para renovar a los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo, y a los Ayuntamientos;  

VII. Velar por el secreto, libertad, universalidad, autenticidad, igualdad y eficacia del sufragio;  

VIII. Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el 

ámbito político-electoral;  

IX. Promover la igualdad sustantiva y el pleno ejercicio de los derechos políticos electorales de las 

mujeres.  

X. Promover que los ciudadanos participen en las elecciones y coadyuvar a la difusión de la cultura 

democrática. 

 

40.- Que el artículo 109 de la LIPEEY señala los órganos centrales del Instituto, que son el Consejo 

General y la Junta General Ejecutiva; y de acuerdo al artículo 110 de la misma Ley, el Consejo General 

es el órgano superior de dirección, responsable del cumplimiento de las disposiciones constitucionales 

y reglamentarias en materia electoral y de la observancia de los principios dispuestos en esta Ley, para 

todas las actividades del Instituto; en su conformación deberá garantizarse el principio de paridad de 

género; así mismo, las fracciones I, II, VII, IX, X, XI, XIII, XVII, XXV, LVI, y LXI del artículo 123 de la 

LIPEEY, señala que entre las atribuciones y obligaciones que tiene, el mencionado Consejo General, 

están las siguientes: Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y las demás leyes 

aplicables; aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio 

de las facultades que le confiere la Constitución Federal, las leyes generales de la materia, la 

Constitución, esta Ley, y las demás que le establezca el Instituto Nacional Electoral; dictar los 

reglamentos, lineamientos y acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las 

disposiciones de esta Ley; vigilar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego 

a la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán, a los de esta ley, y demás normatividad aplicable, 

en el cumplimiento de las obligaciones a que están sujetos, así como los lineamientos que emita el 

mismo Consejo General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia 

política contra las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las obligaciones a que están 

sujetos; vigilar que las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas independientes se otorguen 

de acuerdo a la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán, a esta Ley y demás normatividad 

aplicable; garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derechos los 

partidos políticos nacionales y locales y, en su caso, a las candidaturas independientes; llevar a cabo la 

preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; aprobar los lineamientos y el gasto máximo de 

campaña que sean susceptibles de erogarse por los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

independientes, en su caso; en las elecciones de la Gubernatura, las Diputaciones de mayoría y 

Ayuntamientos, en los términos de esta Ley; registrar a las candidaturas independientes que se postulen 

para las distintas elecciones a la Gubernatura, las Diputaciones y planillas de ayuntamientos; emitir los 

acuerdos necesarios, para el correcto desarrollo de las funciones del Instituto cuando exista discrepancia 

o para una correcta vinculación con las funciones del Instituto Nacional Electoral o su normatividad; y 

las demás que le confieran la Constitución Política del Estado, esta ley y las demás aplicables. 

 

Lo anterior tiene concordancia con las fracciones VI y XVII del artículo 5 del RI, que señalan que para el 

cumplimiento de sus atribuciones, corresponde al Consejo lo siguiente: Aprobar los lineamientos y el 
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gasto máximo de campaña que sean susceptibles de erogarse por los partidos políticos, coaliciones y 

candidaturas independientes, en su caso; en las elecciones para la Gubernatura, las Diputaciones de 

mayoría y Ayuntamientos, en los términos de la normatividad aplicable; y las demás que le confieran la 

Ley Electoral y otras disposiciones aplicables. 

 

41.- Que el artículo 20 de la LIPEEY, establece que la ciudadanía yucateca podrá ejercer su derecho a 

ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establece la ley de la 

materia y solicitar su registro de manera independiente, o nombrado para cualquier otro empleo o 

comisión, de conformidad con lo dispuesto en la constitución y en esta ley.  

 

42.- Que el artículo 20 bis de la LIPEEY, establece que los derechos político-electorales se ejercerán 

libres de violencia política contra las mujeres en razón de género, sin discriminación por origen étnico o 

nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

43.- Que el artículo 30 de la LIPEEY establece que para el cargo de la Gubernatura, Diputación, 

Regiduría o en su caso el de Síndico o Síndica, se requiere contar con los requisitos que establecen los 

artículos 22, 46 y 78 de la constitución, y no haber sido condenada o condenado por el delito de violencia 

política contra las mujeres en razón de género. 

 

44.- Que el artículo 34 de la LIPEEY, establece que el Consejo General del Instituto emitirá las reglas 

para la operación y desarrollo de la elección de candidaturas independientes, utilizando racionalmente 

sus unidades administrativas, conforme a la definición de sus atribuciones, observando para ello las 

disposiciones de esta Ley y demás normatividad aplicable. 

 

45.- Que el artículo 35 de la LIPEEY, establece que el derecho de la ciudadanía de solicitar su registro 

de manera independiente a los partidos políticos se sujetará a los requisitos, condiciones y términos 

establecidos en la constitución, en esta ley y demás leyes aplicables.  

 

46.- Que el artículo 40 de la LIPEEY, establece que para los efectos de la citada Ley, el proceso de 

selección de los Candidatos Independientes comprende las etapas siguientes:  

I. Convocatoria;  

II. Actos previos al registro de candidaturas independientes; 

III. Obtención del apoyo ciudadano, y  

IV. Registro de candidaturas independientes. 

 

47.- Que el artículo 43 de la LIPEEY, establece que a partir del día siguiente de la fecha en que obtengan 

la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo 

ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no 

constituyan actos anticipados de campaña.  

 

Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos electorales, se sujetarán a los 

siguientes plazos según corresponda:  

I. … 

II. Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Diputado contarán con 30 días, y  

III. Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Regidores contarán con 30 días.  
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El Consejo General del Instituto podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de 

garantizar los plazos de registro. Cualquier ajuste que el Consejo General del Instituto realice deberá 

ser difundido ampliamente. 

 

48.- Que el artículo 44 de la LIPEEY, establece que se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo 

ciudadano, el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades 

dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan las y los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo 

ciudadano para satisfacer el requisito en los términos de esta ley.  

 

49.- Que el artículo 45 de la LIPEEY, en lo conducente establece que las cédulas de apoyo ciudadano 

de quienes aspiren a una candidatura independiente, deberán contener, según el caso, las 

características siguientes: 

 

I. Una relación que contenga el nombre, domicilio, clave de elector de la credencial para votar con 

fotografía vigente, copia simple de ésta, municipio y firma autógrafa de cada una y uno de las 

ciudadanas y los ciudadanos que respalden dicha candidatura en la demarcación correspondiente, 

de conformidad con lo siguiente:  

a) …;  

b) Para la fórmula de Diputaciones de Mayoría relativa, dicha relación deberá contener cuando 

menos la firma de una cantidad de ciudadanas y ciudadanos equivalente al 5% de la lista nominal 

correspondiente al Distrito en cuestión con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y 

estar integrada por ciudadanas y ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales 

que sumen cuando menos el 1% de ciudadanas y ciudadanos que figuren en la lista nominal de 

electores en cada uno de ellos;  

c) Para la elección de planillas de ayuntamientos, de municipios cuyos cabildos se integran por 5 y 

8 regidores, dicha relación deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanas 

y ciudadanos equivalente al 15% de la lista nominal correspondiente al municipio de que se trate, 

con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección;  

d) Para la elección de planillas de ayuntamientos, de municipios cuyos cabildos se integran por 11 

regidores, dicha relación deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanas y 

ciudadanos equivalente al 10% de la lista nominal correspondiente al municipio de que se trate, con 

corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y  

e) Para la elección de planillas de ayuntamientos, de municipios cuyos cabildos se integran por 19 

regidores, dicha relación deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanas y 

ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal correspondiente al municipio de que se trate, con 

corte al 31 de agosto del año previo al de la elección.  

 

II. La cédula de apoyo ciudadano que manifieste el porcentaje requerido en los términos de este 

artículo; se tendrán que acompañar de las copias simples de la credencial para votar vigentes de 

las ciudadanas y los ciudadanos que consten en la cédula, así como el respaldo electrónico de dicha 

información, en los formatos previamente establecidos por la Dirección Ejecutiva de Procedimientos 

Electorales y Participación Ciudadana. 

 

50.- Que el artículo 202 de la LIPEEY, señala que los partidos políticos con derechos vigentes, podrán 

realizar precampañas para elegir a los ciudadanos que postularán como candidatos a puestos de 

elección popular, previos al evento de postulación o designación de conformidad con sus estatutos y las 

disposiciones de esta Ley.  
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Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el conjunto de 

actividades que realizan los partidos políticos y los precandidatos a dichos cargos, de conformidad con 

lo establecido en esta Ley, en los Estatutos, los reglamentos, los acuerdos y las demás disposiciones 

de carácter general que aprueben los órganos de dirección de cada partido político.  

 

Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el párrafo inmediato anterior, 

cada partido determinará conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus 

candidatos a cargos de elección popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá 

ser comunicada al Consejo General del Instituto dentro de las setenta y dos horas siguientes a su 

aprobación, señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; 

los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno, y los órganos de dirección responsables de 

su conducción y vigilancia, conforme a lo siguiente:  

 

I. Durante los procesos electorales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el 

Congreso del Estado y Ayuntamientos, las precampañas darán inicio en la tercera semana de 

noviembre del año previo al de la elección. No podrán durar más de sesenta días;  

II. Durante los procesos electorales en que se renueve el Congreso del Estado y Ayuntamientos, 

las precampañas darán inicio en la primera semana de enero del año de la elección. No podrán 

durar más de cuarenta días, y  

III. Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe el registro interno 

de los precandidatos. Las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse dentro de los 

mismos plazos.  

 

Los precandidatos a cargos de elección popular que participen en los procesos de selección interna 

convocados por cada partido no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de propaganda, 

por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañas. La violación a esta disposición se 

sancionará con la negativa de registro como precandidato.  

 

Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme a esta Ley les corresponda 

para la difusión de sus procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección popular, de 

conformidad con las reglas y pautas que determine el Instituto Nacional Electoral. Los precandidatos 

debidamente registrados podrán acceder a radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que 

corresponda en dichos medios al partido político por el que pretenden ser postulados.  

 

Queda prohibido a los precandidatos a cargos de elección popular, en todo tiempo, la contratación de 

propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. La violación a esta 

norma se sancionará con la negativa de registro como precandidato o, en su caso, con la cancelación 

de dicho registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a la de postulación del 

candidato por el partido de que se trate, el Instituto, negará el registro legal del infractor. 

 

51.- Que el artículo 203 de la LIPEEY, señala que, para los fines de la misma Ley, se entenderá por:  

I. Precampaña electoral: El conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes y 

los precandidatos a cargos de elección popular debidamente registrados por cada partido;  

II. Actos de precampaña electoral: Las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general 

aquéllos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al 

electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato 

a un cargo de elección popular;  
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III. Propaganda de precampaña electoral: El conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por esta Ley y el que 

señale la convocatoria respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección 

popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas. La propaganda de precampaña deberá 

señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de precandidato de quien 

es promovido, y  

IV. Precandidato: El ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como candidato 

a cargo de elección popular, conforme a esta Ley y a los Estatutos de un partido político en el 

proceso de selección interna de candidatos a cargos de elección popular. 

Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 

candidatos a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos 

medie convenio para participar en coalición. Durante las precampañas está prohibido el 

otorgamiento de artículos promocionales utilitarios.  

 

Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se trate podrán 

impugnar el resultado del proceso de selección de candidatos en que hayan participado. 

 

52.- Que el artículo 205 de la LIPEEY, señala que los partidos políticos que realicen actividades de 

precampaña, deberán comunicar esta circunstancia por escrito al Instituto, dentro de los 5 días hábiles 

anteriores al inicio de sus procesos internos, en el que acompañarán un informe de los lineamientos a 

los que estarán sujetos los precandidatos, los cuales anexarán: 

 

I. Copia del escrito de la solicitud;  

II. Nombre del responsable de la obtención, administración y gasto de los recursos obtenidos, y  

III. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el de su representante. 

 

53.- Que el artículo 207 de la LIPEEY, señala que está prohibido a los precandidatos:  

I. Recibir cualquier aportación de las prohibidas por esta Ley a los partidos políticos, y  

II. Realizar actos de precampaña antes de la expedición de la constancia de registro por el partido político.  

 

54.- Que el artículo 208 de la LIPEEY, señala que a más tardar en el mes de octubre del año previo al 

de la elección, el Consejo General del Instituto determinará los topes de gasto de precampaña por 

precandidato y tipo de elección para la que pretendan ser postulados. El tope será equivalente al 20% 

del establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate.  

 

55.- Que el artículo 209 de la LIPEEY, señala que los precandidatos que participen en las precampañas 

les serán aplicables, en lo conducente, las normas previstas en esta Ley respecto de los actos de 

campaña y propaganda electoral.  

 

El Consejo General del Instituto emitirá los reglamentos y acuerdos que sean necesarios para la debida 

regulación de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección popular y de las 

precampañas, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

 

56.- Que el artículo 211 de la LIPEEY, señala que los precandidatos tendrán las siguientes obligaciones:  

I. Cumplir con los estatutos, lineamientos y acuerdos del Partido Político;  

II. Presentar los informes financieros sobre el origen, monto y aplicación de recursos ante el partido 

político correspondiente;  

III. No rebasar los gastos máximos de precampañas establecidos por el Consejo General del 

Instituto;  
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IV. Entregar al partido político cualquier remanente de las subvenciones de precampaña;  

V. Designar a sus representantes ante los órganos internos, y  

VI. Las demás que establezca esta Ley y las reglas complementarias. 

 

57.- Que el artículo 222 de la LIPEEY, señala que la campaña electoral es el conjunto de actividades 

llevadas a cabo por los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención 

del voto. 

 

Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y todos aquellos actos 

en que los candidatos o voceros de los partidos se dirijan al electorado para promover sus candidaturas. 

 

Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal, el 

informe anual de labores o de gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos 

a conocer se difundan en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, 

siempre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional 

correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los 7 días 

anteriores y 5 posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso, la difusión de tales 

informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del período de campaña electoral. 

 

58.- Que el artículo 223 de la LIPEEY señala que las campañas electorales se iniciarán a partir del plazo 

que fije el Consejo General mediante acuerdo que apruebe y concluirán 3 días antes del día de la 

elección.  

 

El día de la jornada electoral y durante los 3 días anteriores no se permitirá la celebración de reuniones 

o actos públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo electorales. 

 

Los medios de comunicación observarán lo preceptuado en el párrafo anterior, evitando en sus 

publicaciones, propaganda o proselitismo electoral. 

 

La duración de la campaña para la elección de gobernador tendrá como plazo mínimo 60 días y no 

deberá exceder de 90 días. 

 

En el caso de elección de diputados y ayuntamientos la duración de las campañas tendrá como plazo 

mínimo 30 días y no deberá exceder de 60 días. 

 

 
C O N S I D E R A N D O  

 

1.- Que el Consejo General del INE, el siete de agosto del año en curso aprobó la Resolución 

INE/CG187/2020, para ejercer la facultad de atracción y ajustar a una fecha única la conclusión del 

periodo precampañas y la fecha máxima para recabar apoyo ciudadano, para los Procesos Electorales 

Locales Concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2021, señalando en el punto resolutivo primero, 

lo siguiente: 

 

“…PRIMERO. Se ejerce la facultad de atracción y para los procesos electorales Federal y locales, 

se establece la fecha de término de las precampañas, de conformidad con lo siguiente: 
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Bloque Entidades 
Fecha de término para 

precampaña 

1 Colima, Guerrero, Nuevo León y San Luis Potosí 8 de enero de 2021 

2 

Aguascalientes, Baja California, Baja California 

Sur, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, 

Durango, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán, 

Morelos, Oaxaca, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, 

Tlaxcala, Zacatecas y Elección Federal 

31 de enero de 2021 

3 
Coahuila, Jalisco, Querétaro, Quintana Roo y 

Yucatán  

12 de febrero de 2021 

4 
Campeche, Estado de México, Nayarit, Puebla, 

Sonora y Veracruz 
16 de febrero de 2021 

 

Asimismo, la fecha máxima de término de los periodos para recabar apoyo ciudadano de las y los 

aspirantes a candidatos independientes, será: 

 

Bloque Entidades 

Fecha de término de 

la obtención de apoyo 

ciudadano 

1 
Ciudad de México, Colima, Guerrero, Nuevo 

León, San Luis Potosí, Oaxaca y Zacatecas 
8 de enero de 2021 

2 

Aguascalientes, Chihuahua, Durango, 

Guanajuato, Morelos, Puebla, Tabasco y 

Yucatán 

19 de enero de 2021 

3 Elección Federal y Tamaulipas 31 de enero de 2021 

4 

Chiapas, Coahuila, Michoacán, Sinaloa, Tlaxcala, 

Baja California, Baja California Sur, Campeche, 

Hidalgo, Querétaro, Quintana Roo y Jalisco 

12 de febrero de 

2021 

5 Estado de México, Nayarit, Sonora, y Veracruz 
22 de febrero de 

2021 

 

…” 

 

2.- Que el Consejo General del INE, al tomar la anterior determinación ha concluido que esa resolución 

es idónea, proporcional y tiene razonabilidad por la importancia, trascendencia y complejidad de la 

organización y desarrollo del Proceso Electoral Federal 2020-2021 concurrente con treinta y dos 

procesos locales, y ejercer la facultad de atracción a fin de establecer la fecha por bloques para la 

conclusión de las precampañas y los periodos para recabar apoyo ciudadano de las y los aspirantes a 

candidatos independientes, federales y locales, lo que permitirá cumplir con las atribuciones que fueron 

otorgadas al INE, así como a los Organismos Públicos Locales Electorales.  

 

Este Consejo General considera que fijar fechas únicas de conclusión de los periodos de precampaña 

y obtención del apoyo ciudadano, como se establece en resolución emitida por el INE, radica en la 

necesidad de garantizar que los procesos de fiscalización, asignación de tiempos del Estado en radio 

y televisión, capacitación electoral, monitoreo, diseño e impresión, producción y almacenamiento, y 

distribución de los documentos y materiales electorales en los comicios tanto locales como federales 

y demás actividades que resultan indispensables para preparar las elecciones, sean eficaces y 

eficientes, además de ser funcionales, en relación con el cúmulo de facultades que se deben ejercer 

tanto a nivel federal como local. 
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3.- Que este Consejo General, en ejercicio de la facultad otorgada por el H. Congreso del Estado en el 

transitorio segundo del Decreto 225/2020, así como la facultad para definir la duración de las 

precampañas, campañas y periodo de las actividades tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, 

a efecto de generar las condiciones necesarias para el adecuado desarrollo y organización de las 

elecciones en el Estado de Yucatán en el 2021, en un plano de equidad que favorece elecciones libres, 

auténticas y justas, para fomentar el ejercicio del voto libre para la integración del poder legislativo y 

ayuntamientos en la entidad, determina a partir de la fecha de conclusión establecida por el Consejo 

General del INE en la Resolución INE/CG187/2020 del siete de agosto de dos mil veinte, las fechas de 

inicio de los periodos de precampaña y de actividades tendentes a la obtención del apoyo ciudadano. 

 

Así mismo y por las razones que ya se han citado, atendiendo a la complejidad de la organización de 

los procesos electorales concurrentes en los ámbitos federal y local y el ejercicio de las facultades de 

esta autoridad electoral local y de la autoridad electoral federal, así como el pleno ejercicio de los 

derechos y prerrogativas de los partidos políticos, es de determinar el periodo de campañas para las 

elecciones a través de las cuales se elegirán a las ciudadanas y ciudadanos que integraran el poder 

legislativo y los ayuntamientos dentro del proceso electoral 2020-2021. 

 

4.- Que toda vez que las precampañas tendrán una duración de 40 días y podrán ser realizadas por 

las y los respectivos precandidatos que pretendan ser postuladas o postulados como candidatas o 

candidatos a cargos de elección popular en el Estado de Yucatán, el periodo de precampañas queda 

de la forma siguiente:  

 

Cargo de representación 

popular 
Duración de precampañas Periodo de precampañas 

Diputaciones 

40 días 
Inicio: 4 de enero de 2021 

Término: 12 de febrero de 2021 Regidurías de los 106 

Ayuntamientos del Estado 

 

5.- Que este Consejo General considera necesario realizar ajustes al plazo para recabar el apoyo 

ciudadano por parte de las y los aspirantes a candidaturas independientes para las Diputaciones y 

Regidurías del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, atendiendo a la fecha establecida por el 

Consejo General del INE, en la resolución INE/CG187/2020 del siete de agosto de dos mil veinte; por 

lo que para incentivar la participación política de las ciudadanas y los ciudadanos, maximizando sus 

derechos político-electorales, al establecer las mismas condiciones de tiempo que prevé la LIPEEY 

para quienes pretendan competir como en candidaturas independientes, se hace necesario ampliar el 

periodo para la obtención del apoyo ciudadano a 40 días. Si bien, nuestra legislación determina que 

los plazos para las ciudadanas o ciudadanos a candidaturas independientes a las Diputaciones y 

Regidurías debe ser de 30 días; a fin de dar uniformidad y que exista equidad en la contienda, es 

necesario ajustar el plazo para la obtención del  apoyo ciudadano a 40 días, tomando también en 

consideración el principio pro homine que debe privilegiarse respecto de quienes pretendan contender 

en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, como candidatas o candidatos independientes mismos 

que deben participar en igualdad de condiciones que los partidos políticos; en tal virtud el plazo para 

recabar el apoyo ciudadano queda de la siguiente manera: 
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Cargo de representación 

popular 

Duración de del plazo para 

recabar apoyo ciudadano 

Periodo para recabar el apoyo 

ciudadano 

Diputaciones y Regidurías  40 días 
Inicio: 11 de diciembre de 2020 

Término: 19 de enero de 2021 

 

6.- Que, por lo analizado de manera previa y aplicando el principio rector de certeza, este órgano 

electoral considera preciso contar con un periodo exacto y cierto, es decir, una fecha de inicio y término 

para llevar a cabo las campañas electorales que realizaran los partidos políticos y sus respectivas 

candidatas o candidatos, así como las candidatas y los candidatos independientes registrados. 

Además, a razón de poder calendarizar en términos de certeza y equidad la pauta relativa a la 

prerrogativa de tiempos de radio y televisión establecida en la Carta Magna y que de manera exclusiva 

otorga el INE a través del Comité de Radio y Televisión.  

 

Por lo tanto, se propone como periodo de fecha para la realización de campañas durante el Proceso 

Electoral Ordinario 2020-2021: 

Cargo de representación 

popular 
Duración de campañas Periodo de campañas 

Diputaciones  

55 días 
Inicio: 09 de abril de 2021 

Término: 02 de junio de 2021 Regidurías de los 106 

Ayuntamientos del Estado 

 

Y por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el Consejo General de este Instituto, 

emite el siguiente: 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se determina el periodo de precampañas dentro de los cuales las precandidatas y los 

precandidatos debidamente registrados ante el órgano interno responsable de la organización de los 

procesos de selección de candidaturas de su respectivo partido político, podrán llevar a cabo el inicio 

o conclusión de sus precampañas de acuerdo a lo siguiente: 

 

Cargo de representación 

popular 
Duración de precampañas Periodo de precampañas 

Diputaciones  

40 días 
Inicio: 4 de enero de 2021 

Término: 12 de febrero de 2021 Regidurías de los 106 

Ayuntamientos del Estado 

 

SEGUNDO. Se ajusta el plazo para recabar el apoyo ciudadano para quienes aspiren a ser candidatas 

o candidatos independientes para las Diputaciones y Regidurías en el Proceso Electoral Ordinario 

2020-2021 en el Estado, para quedar de la siguiente manera: 

 

Cargo de representación 

popular 

Duración de del plazo para 

recabar apoyo ciudadano 

Periodo para recabar el apoyo 

ciudadano 
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Diputaciones y Regidurías  40 días 
Inicio: 11 de diciembre de 2020 

Término: 19 de enero de 2021 

 

TERCERO. Se determina el periodo para realizar campañas electorales locales dentro del Proceso 

Electoral Ordinario 2020-2021 de conformidad con las siguientes fechas: 

 

Cargo de representación 

popular 
Duración de campañas Periodo de campañas 

Diputaciones 

55 días 
Inicio: 09 de abril de 2021 

Término: 02 de junio de 2021 Regidurías de los 106 

Ayuntamientos del Estado 

 

CUARTO. Se establece que las precandidatas y los precandidatos a cargos de elección popular que 

participen en los procesos de selección interna convocados por sus respectivos partidos políticos, no 

podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de propaganda, por ningún medio, antes de la 

fecha de inicio de las precampañas, la violación a esta disposición se sancionará conforme a la ley con 

la negativa de registro como precandidata o precandidato. 

 

QUINTO. A partir de la conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral, los 

partidos políticos, coaliciones, precandidatas, precandidatos, candidatas y candidatos se abstendrán 

de realizar actos de proselitismo electoral. 

 

SEXTO. Se establece que las candidatas y candidatos a cargos de elección popular que participen en 

el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de 

propaganda, por ningún medio, antes de la citada fecha de inicio de campañas, inclusive las candidatas 

y los candidatos que obtengan su registro en fecha anterior a dichos plazos, y por lo tanto, la violación 

a dicha disposición se sancionara en los términos establecidos en la ley de la materia.  

 

SÉPTIMO. Toda propaganda gubernamental, en términos de lo establecido en los artículos 41, Base 

III, Apartado C; 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 222, 380 y 

demás relativos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, deberá 

suspenderse dentro de los periodos de campaña citados anteriormente, con las excepciones 

ordenadas por Ministerio de Ley. 

 

OCTAVO. Las precampañas y campañas deberán sujetarse al “Reglamento de Fiscalización” y al 

“Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral” emitidos por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, así como a todos los demás ordenamientos legales que resulten aplicables. 

 

NOVENO. Se instruye a la Junta General Ejecutiva para que en términos del artículo 11 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, realice las gestiones necesarias 

para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DÉCIMO. Remítase copia del presente Acuerdo al Comité de Radio y Televisión, así como a la Unidad 

de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, para su conocimiento. 
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DÉCIMO PRIMERO. Remítase copia del presente Acuerdo, por medio electrónico, a las y los 

integrantes del Consejo General en términos del artículo 22 párrafo 1, del Reglamento de Sesiones de 

los Consejos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Remítase copia del presente Acuerdo a las y los integrantes de la Junta General 

Ejecutiva, para su debido conocimiento y cumplimiento en el ámbito de sus respectivas atribuciones y  

 

DÉCIMO TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en los Estrados del Instituto y en el portal 

institucional www.iepac.mx para su difusión. 

 

Este Acuerdo fue aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo General celebrada el día 

veintiocho de agosto del año dos mil veinte, por unanimidad de votos de los C.C. Consejeros y las 

Consejeras Electorales, Licenciado José Antonio Gabriel Martínez Magaña, Maestro Antonio Ignacio 

Matute González, Doctor Jorge Miguel Valladares Sánchez, Maestra Delta Alejandra Pacheco Puente, 

Maestra María del Mar Trejo Pérez, Licenciado Jorge Antonio Vallejo Buenfil y la Consejera Presidente, 

Maestra María de Lourdes Rosas Moya. 
 

 

 

 

 

 

MTRA. MARÍA DE LOURDES ROSAS MOYA 

CONSEJERA PRESIDENTE 

 
MTRO. HIDALGO ARMANDO VICTORIA MALDONADO 

SECRETARIO EJECUTIVO  
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